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Presentación 
 

Durante el Proceso de Tramitación de los Actos Médicos de una Entidad 
Aseguradora de Salud (esta modalidad de pago supone el 98% de la 
actividad asistencial dentro los Seguros de Asistencia Sanitaria), que tiene 
semi-descentralizado el Sistema de imputación a póliza, nos encontramos 
con una serie de inconvenientes que ralentizan el cierre el cierre del 
proceso mensual del Área y en consecuencia el pago de honorarios a los 
proveedores. Estos inconvenientes no son otros que la recepción de 
facturas relativas a Actos Médicos y que suponen la tramitación de las 
mismas comprobando todo lo relativo a la póliza y al proveedor.  
 
Este hecho no sería causa de análisis si el “Proceso” fuese unidireccional 
en la recepción de las facturas, pero como se indica al inicio de la 
presentación, cuando el Sistema está semi-descentralizado los “imputs” del 
proceso utilizan dos sistemas de entrada, suponiendo un desfase de 
tiempo en su tramitación. 
 
Por último apuntar el “handicap” que representa conocer la siniestralidad 
real con dos meses de demora para poder establecer las directrices de 
gestión del Área. 
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Resumen 

La base del análisis sobre el proceso de tramitaciones de Actos Médicos 
de una Entidad Aseguradora, radica en el conocimiento de los circuitos de 
la tramitación de siniestros (Actos Médicos), que comporta tanto los flujos 
del Sistema de Información como los tiempos en los que se procesan estos 
Actos Médicos. La información relevante se obtiene describiendo los 
circuitos que procesan el mayor volumen de negocio y posteriormente 
realizando el análisis mediante la comparación de los mismos, obteniendo 
de esta manera la visión global del “Proceso de Tramitaciones”, la cual nos 
permitirá aportar las soluciones pertinentes a los desfases hallados. 
 
Ajustar el Proceso supone para la gestión del Área, tener la información 
necesaria sobre el gasto en un tiempo real y que se tramitará hasta 
imputarlo a póliza, pudiéndolo así comparar con el del proceso contable, 
con el objeto de poder obtener del Sistema una siniestralidad que se 
acerque más a la del mes en curso. De todos es sabido que el 
conocimiento de la siniestralidad es clave para la toma de decisiones 
estratégicas del Área. 
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Análisis del Proceso de Tramitación de Actos 
Médicos 

1. Presentación del Problema

En el Departamento de Salud de algunas Entidades Aseguradoras que 
tienen descentralizado o semi-descentralizado el sistema de imputación a 
póliza en que más tarde cuando se realizan los cierres mensuales sirven 
para realizar las transferencias de los honorarios a los proveedores existe 
el gran problema de que al intentar realizar un simple análisis de la 
siniestralidad del periodo antes del cierre de dicho mes es casi cuanto 
menos imposible, debido a un problema temporal desde que se recibe la 
factura del siniestro en la sucursal hasta que se imputa a póliza después 
de comprobar todo lo relativo a la póliza y al proveedor del servicio hasta 
que se realiza la transferencia de cobro a dicho proveedor.   

Una vez cerrada la tramitación de siniestros del mes correspondiente si 
que se puede hacer un estudio de siniestralidad pero lo que es necesario 
es saber mucho antes del cierre del mes a que gastos nos enfrentamos. 
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2. Definición del concepto de Salud

Aunque es un concepto difícil de definir, existen varias definiciones que 
considero que pueden ser las que más se ajustan a la definición de Salud, 
sin descartar otras. 

La salud es el estado físico en el que el organismo ejerce normalmente sus 
funciones. 

 La Organización Mundial de la Salud (OMS) en su Constitución de
1946, define a la Salud como el estado de completo bienestar físico,
mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o
enfermedades. La salud implica que todas las necesidades
fundamentales de las personas estén cubiertas: afectivas,
sanitarias, nutricionales, sociales y culturales. Esta definición es
utópica, pues se estima que sólo entre el 10 y el 25 % de la
población mundial se encuentra completamente sana.

 Una definición más dinámica de salud es el logro del más alto nivel
de bienestar físico, mental, social y de capacidad de funcionamiento,
que permitan los factores sociales en los que viven inmersos el
individuo y la colectividad.

 La salud y la enfermedad forman un proceso continuo, donde en un
extremo se encuentra la muerte prematura, muchas veces
prevenible, y en el otro extremo se encuentra un elevado nivel de
salud, al que difícilmente llega todo el mundo. En la parte media de
este continuo o equilibrio homeostático se encontraría la mayoría de
la población, donde la separación entre salud y enfermedad no es
absoluta, ya que es muy difícil distinguir lo normal de lo patológico.

 La definición de salud es difícil, siendo más útil conocer y analizar
los determinantes de la salud o condicionantes de la salud.

 La salud en términos físicos, forma parte de uno de los pilares de la
calidad de vida, bienestar y en definitiva de la felicidad.

 El objetivo de alcanzar la salud, no solamente corresponde a la
medicina sino también a los políticos, a la sociedad y al individuo.
En los países en vías de desarrollo la salud empezaría a
conseguirse cuando se satisfagan sus necesidades de alimentación,
infecciones, vivienda, trabajo y en definitiva sus problemas
económicos, mientras que en los países desarrollados, la salud se
consigue previniendo los efectos secundarios que la riqueza
produce como la obesidad, la ausencia de ejercicio físico, los
accidentes de tráfico, el tabaquismo, la depresión, la contaminación,
etc.
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3. Tipos de Seguros de Salud

Sin entrar en profundidad veamos los diferentes tipos de Seguros de 
Salud, teniendo en cuenta que existen numerosos subtipos dentro de 
estos. 

3.1. Seguro de Enfermedad 

En esta modalidad de seguros la Entidad Aseguradora acuerda a través de 
un contrato de seguro abonar una prestación en dinero que puede consistir 
en la entrega de un subsidio, una indemnización o en el reembolso de los 
gastos en los que incurra el asegurado al ser asistido. 

3.2. De Subsidio por enfermedad 

La prestación consiste en el abono de cantidades económicas en dinero, 
previamente estipuladas en su importe o forma de cálculo y compatibles 
con eventuales prestaciones de la Seguridad Social, en caso de 
enfermedad, independientemente del coste real de la curación o incluso de 
las pérdidas económicas que la falta de ingresos produzca en las 
personas. La finalidad es la indemnización, en una determinada cuantía de 
forma que permita cubrir las necesidades económicas previsibles que 
puedan derivarse de la perdida de salud de la persona asegurada. 

3.3. Seguro de Asistencia Sanitaria 

Está basado en un contrato de seguro mediante el cual a cambio del pago 
de una prima el asegurador se obliga a hacerse cargo de la prestación de 
servicios al asegurado a través de un Cuadro Médico de la Entidad 
Aseguradora, asumiendo directamente los gastos generados por la 
asistencia sanitaria que sea necesaria como consecuencia de enfermedad, 
intervención quirúrgica o lesión. 

3.4. Reembolso de gastos médicos hospitalarios 

También llamado “Seguro Libre” o “Seguro de Libre Elección”, garantiza 
que la Entidad Aseguradora reintegrará o reembolsará un porcentaje del 
coste de las facturas, hasta el límite del capital garantizado, generadas por 
la asistencia médica y hospitalaria prestada al asegurado por médicos o 
servicios médicos elegidos por él mismo según su propio criterio. Esta es la 
ventaja de esta modalidad en la que el asegurado no está sujeto al uso 
exclusivo del cuadro médico de la Entidad Aseguradora. 
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4. Modalidades dentro de los Seguros de
Asistencia Sanitaria en función de la forma de 
pago de los honorarios 

Dentro del Seguro de Asistencia Sanitaria y en en función de la forma del 
pago de los honorarios  por el servicio prestado se distinguen dos tipos de 
modalidades: 

4.1. Pago capitativo  

Es aquel que tiene por unidad de pago la persona inscripta bajo la 
responsabilidad sanitaria de un proveedor. Es decir, los proveedores 
reciben una cantidad estipulada de antemano por cada paciente inscrito 
con ellos. Esta cantidad capitada ha de sufragar el costo de un paquete de 
servicios. El incentivo en esta modalidad será por tanto la posibilidad de 
aumentar el numero de individuos adscritos. 

En teoría, el pago por capitación parece un mecanismo de mayor eficiencia 
ya que traslada al médico la responsabilidad de ser eficiente, lo cuál se une 
a un mayor estímulo al desarrollo de actividades de carácter preventivo,  
una mayor continuidad en la atención y en consecuencia un menor uso de 
recursos.  

En contrapartida, se podrían decir como desventajas, la posibilidad de una 
infraprovisión de servicios y cierta indiferencia motivacional por parte del 
médico. 

4.2. Pago por Acto Médico 

Corresponde al pago por los servicios prestados (actos bien identificados y 
separados). Se entiende pago por acto aquella fórmula de pago en la que 
la unidad de pago es la prestación asistencial individual. 

Esta modalidad en teoría tiende a adaptarse mal a un financiamiento por 
asignación presupuestal determinada a priori, siendo sensible a las fuertes 
tendencias inflacionarias que aumentan el número de actos y son difíciles 
de controlar a largo plazo.  

El sistema de pago por servicio aparece como un mecanismo de menor 
eficiencia debido a que la posibilidad de adquirir ingresos adicionales 
depende de incrementar la intensidad de recursos utilizados en cada 
individuo. 

En cuanto al riesgo, será el menor para el proveedor ya que presenta 
situaciones donde hay tantas tarifas como situaciones planteadas. 
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El pago por servicio es señalado por la mayoría de los autores como un 
sistema poco eficiente que estimula la sobreutilización de servicios y el 
gasto excesivo de recursos. Dado que la unidad de pago es el servicio o 
acto, existe un incentivo para el médico a maximizar sus beneficios 
mediante el incremento de la frecuentación.  

Esto implica riesgos de inducción de demanda, de sobreindicación de 
prestaciones y consecuentemente de gastos crecientes. Como 
contrapartida, el importante estímulo  económico que representa para el 
médico, da lugar a un alto rendimiento del  profesional que además tiene 
una mayor libertad en el ejercicio de su profesión.   
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5. Análisis estadístico de los Seguros de Salud

En este apartado estadístico se han seguido unos criterios de clasificación 
que no tienen porque coincidir con los criterios de otros organismos, pero 
creo que estos criterios para la consolidación de datos se ajustan más a la 
intención de este trabajo.  

Es decir, podemos agrupar el conjunto de datos como Seguros de Salud, 
en donde estarán reflejados los seguros del tipo Asistencia Sanitaria, 
Reembolso de Gastos y Subsidios e Indemnizaciones.  

Y dentro de Asistencia Sanitaria veremos los porcentajes en el reparto de 
sus dos modalidades de pago como son el pago por Acto Médico y por 
pago Capitativo. 

El volumen de primas para el total del mercado en los seguros de 
Subsidios  Indemnizaciones fue de 213 millones de euros y el crecimiento 
fue de 5,4 con respecto al 2003 mientras que Asistencia Sanitaria más 
Reembolso de Gastos el volumen de primas fue de 3.884 millones de 
euros con crecimiento de 9,9%. 

Se puede observar como el 94,8% de primas se corresponden a Asistencia 
Sanitaria más Reembolso de Gastos mientras que los Subsidios e 
Indemnizaciones representan solamente el 5,2%. 

Si se desglosamos el conjunto de Asistencia Sanitaria por un lado y el de 
Reembolso de gastos por otro, veremos que el primero está alrededor del 
91% mientras que el segundo estaría en torno al 9%.  

Fuente ICEA 
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Lo que hace ver claro el peso sobre el total que tienen los Seguros de 
Asistencia Sanitaria que representan el 86% de las primas totales de 
Salud, siendo la modalidad de pago por Acto Médico la que más peso tiene 
dentro de la Asistencia Sanitaria con un 97% siendo el 3% de la modalidad 
de pago por capitativo.  
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6. Distribución de los Seguros de Salud

En cuanto al volumen de primas de los Seguros de Salud de Prestación de 
Servicios entiéndanse como tales aquellos de Asistencia Sanitaria fueron 
de 3.527.121.380 de euros, de Reembolso de gastos fueron 357.112.836  
de euros y por otro lado las de Subsidios e Indemnizaciones 
correspondieron a 213.227.048 de euros.   

En cuanto al número de asegurados están estimados en 6.720.824 que 
han contratado la cobertura de Asistencia Sanitaria, 696.764 por 
Reembolso de Gastos y 1.433.028 que han optado por un seguro de 
Subsidio e Indemnización 

Distribución de Primas 2004

Asistencia 
Sanitaria
86,10%

Prestación de 
Servicios

94,80%

Reembolso de 
Gastos
8,70%

Subsidios
5,20%

Subsidios Asistencia Sanitaria Reembolso de Gastos

Fuente ICEA 
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Fuente ICEA 

Distribución de Asegurados 2004

Asistencia Sanitaria
75,90%

Prestación de 
Servicios

83,80%

Reembolso de 
Gastos
7,90%

Subsidios
16,20%

Subsidios Asistencia Sanitaria Reembolso de Gastos

Distribución de Importe de Prestaciones 2004

Asistencia 
Sanitaria

88,90%

Prestación de 
Servicios

88,90%

Reembolso de 
Gastos
7,60%

Subsidios
3,50%

Subsidios Asistencia Sanitaria Reembolso de Gastos

Fuente ICEA 

 

 

En cuanto a los importes pagados a consecuencia de las prestaciones 
realizadas 2.664.679.061 euros corresponden a Asistencia Sanitaria y el 
resto quedan repartidos con los 229.148.341 de euros por Reembolso de 
gasto y los 103.956.407 de Subsidios e Indemnizaciones. 
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Distribución de Primas de Asistencia Sanitaria por Comunidades Autónomas

Ceuta y Melilla
0,46%

Cantabria
0,93%

Asturias
1,02%

La Rioja
0,41%

Madrid
24,98%

Andalucia
14,07%
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8,60%Pais Vasco

4,84%

Murcia
2,06%

Extremadura
1,56%

Cataluña
20,49%

Aragón
2,28%

Castilla la Mancha
2,33%

Canarias
2,86%

Baleares
4,41%

Castilla León
4,37%

Galicia
4,16%

Navarra
0,17%

6.1. Primas Seguro Asistencia Sanitaria por CCAA 

En cuanto al reparto de Primas por Comunidades Autónomas en cuanto a 
lo que a Asistencia Sanitaria se refiere quedaría de la Siguiente manera: 
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Ranking Entidades Aseguradoras Asistencia Sanitaria

Adeslas
23,41%

Atlantida Médica de
Especialidades

0,34%

Sanitas
18,77%
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17,66%
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2,33%
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Resto
2,62%

Groupama Plus Ultra
0,44%

Asistencia Sanitaria 
Colegial
4,02%

Allianz
0,41%

Clinicum Seguros
0,36%
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0,39%
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0,46%
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Quirúrgico Asturias

0,49%

DKV Seguros
3,92%
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0,62%
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0,57%

Mapfre Caja Salud
6,28%

Igualatorio Médico 
Quirúrgico Colegial

0,80%

Fuente Evolución del Mercado Asegurador 

7. Ranking de Entidades Aseguradoras.
Asistencia Sanitaria 

A continuación se muestra el porcentaje del volumen de Primas por 
Entidad Aseguradora teniendo en cuenta que se han seleccionado las 
veinticinco primeras del reparto de negocio de Asistencia Sanitaria, que 
corresponden a volúmenes de prima superiores a los 11.700.000 de euros. 
En este reparto podemos observar que las tres primeras entidades tienen 
un volumen de mercado del 59,84%, que si bajamos la selección hasta las 
diez primeras Entidades, estas poseen el 86,78% del negocio y que si 
cogemos las veinticinco primeras el volumen de negocio se va al 97,38% 
del volumen total de Primas, teniendo el resto de Entidades hasta el cien 
por cien del 2,62%. 
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8. Pago por Acto Médico. Volumen en
Asistencia Sanitaria 

Hasta aquí hemos querido realizar un breve contacto con lo que son los 
puntos más interesantes de los Seguros de Salud, pero lo que interesa en 
este trabajo es analizar el proceso que tiene un departamento de Salud de 
una Entidad Aseguradora en cuanto a los pagos por Acto Médico. Es 
importante resaltar que esta modalidad de pago está en lo más alto en 
cuanto a porcentajes de uso se refiere porque la inmensa mayoría de 
Entidades  lo elige para efectuar sus pagos de honorarios. 

De un total de 2.651.528.685 de euros pagados en concepto de 
prestaciones realizadas dentro de lo que es puramente Asistencia 
Sanitaria, 2.615.264.324 son de Pago por Acto Médico y 36.264.360 son 
por la modalidad de Pago por Capitativo. En porcentajes estos datos 
quedarían reflejados como que a Pago por Acto Médico le correspondería 
el 98,63% mientras que al pago por Capitativo le correspondería el 1,37%, 
con respecto a este último se está observando que tiende año tras año a la 
baja. 
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9. Análisis del proceso de tramitación de la
facturación 

Analizamos un Departamento de Salud en el que está descentralizada la 
recepción de los talones o facturas necesarias para tramitar 
administrativamente los servicios realizados por los proveedores. 

Aunque la imputación a póliza de los importes correspondientes de estos 
talones y facturas (en adelante facturación), se realiza en la Central, la 
recepción de los mismos se realiza en cada sucursal, a excepción de todos 
aquellos proveedores que dan sus servicios en la provincia de Barcelona, 
en cuyo caso los remiten a Central directamente. 

Este Departamento de Tramitación de Facturas está compuesto por tres 
equipos de trabajo: 

 De Recepción 
De Tramitación para Sucursales 
De Tramitación para Barcelona provincia 

Pero veamos primero, antes de llegar a Central el trabajo que se realiza en 
las Sucursales. 

9.1. Tramitación en las Sucursales 

Las Sucursales reciben la facturación mensual directamente desde el 
proveedor a mes vencido y la tramitan verificando y cumplimentado en 
unas plantillas a mano los siguientes datos: 

 Registro de la fecha de llegada de la facturación a la Sucursal
 Datos correspondientes a la póliza (comprueban que la póliza y el

Asegurado estén de alta, al corriente de pago, haber pasado las
carencias, coberturas por tipo de póliza etc)

 Codificación del número del proveedor.
 Codificación del número del prescriptor.
 Codificación del Acto Médico.
 Comprobar que el Acto Médico contiene fecha de ocurrencia, de no

ser así, seguir las directrices marcadas por Central para estos
casos.

 Comprobar que el importe del Acto Médico corresponde a las  tarifas
pactadas por la Entidad.

 Registrar la fecha de salida hacia Central.

Estos trámites son realizados por la Sucursal durante el mes en el que se 
realiza la recepción de la documentación, teniendo como fecha máxima 
para que Recepción en Central reciba la facturación el día cinco del mes 
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siguiente, de no llegar en los plazos previstos quedaría pendiente para el 
siguiente mes de proceso. 

Ejemplo 1: 

Un Acto realizado en el mes de junio se procesará en la Sucursal durante 
el mes de julio, teniendo que estar comprobado, verificado y enviado a 
Recepción de Central antes del cinco de agosto.  

9.2. Equipo de Recepción de la facturación en Central 

Este es el equipo que recibe la facturación desde toda España, siendo los 
encargados de canalizar el flujo de facturas que llegan desde cada una de 
las Sucursales y registrar dentro del sistema informático los datos 
necesarios para poder ser canalizadas por los equipos de Sucursales y 
Barcelona. 

Los datos a registrar serán: 

 El código de la provincia del proveedor
 El código del proveedor que tiene asignado dentro del sistema

informático de la Entidad
 Fecha de recepción en Central que es la fecha en que se recibe la

documentación en Central.
 Fecha de recepción en Sucursal, es la fecha de entrada en la que la

Sucursal recibió la documentación del proveedor.
 Fecha de la factura
 Identificador de la factura, (cada proveedor posee el suyo propio)
 Código de la zona comercial al que pertenece el proveedor
 Marcar con un si o un no si corresponde a una factura de Actos

Médicos realizados a Asegurados de Federaciones Deportivas o no.
 Importe total de la factura. Que es el importe total de la factura o de

los talones enviados por el proveedor de los Actos Asistenciales que
ha realizado en un periodo de tiempo para que le sean abonados.

Después de informar de todos estos datos faltará por parte del equipo de 
Recepción de decidir a que mes de proceso corresponderá esa facturación 
que les acaba de llegar. En función del mes de proceso que se introduzca 
dentro del Sistema la factura será tratada en un proceso u otro. 
Generalmente esta selección se hace teniendo en cuenta unas fechas 
establecidas que se corresponderían con el día de la llegada de dichas 
facturas a Central, pero siempre la persona que decide la fecha de proceso 
puede optar por enviarla a otro distinto por cualquier motivo coherente. 

Después de registrar todos estos datos el ordenador devolverá un número 
llamado de Relación (la relación habrá quedado abierta dentro del 
sistema), que servirá para que cualquier persona del entorno del 
Departamento de Tramitaciones pueda localizar por el motivo que sea la 
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facturación de un determinado proveedor de un mes de proceso en 
concreto. 

Una vez realizado este proceso se imprimirá la carátula con la información 
referente a la relación abierta, se adjuntará a la facturación y se enviará al 
equipo encargado de su tramitación definitiva. Si es de alguna de la 
Sucursales fuera de la provincia de Barcelona será enviada al equipo de 
Tramitaciones de Sucursales de Central, sino, será enviada al equipo de 
Barcelona. 

9.3. Equipo de Sucursales Central 

Una vez registrados los datos por parte de Recepción la documentación 
pasa al Equipo de Sucursales Central, quien se encarga de realizar una 
última verificación y si cabe a hacer todas las correcciones que considere 
oportunas sobre los siguientes conceptos: 

 Datos correspondientes a la póliza (comprueban la póliza y
asegurado, el corriente de pago, haber pasado las carencias, etc)

 Codificación del número del proveedor.
 Codificación del número del prescriptor.
 Codificación del Acto Médico.
 Comprobar que el acto médico contiene fecha de ocurrencia, de no

ser así incluir la estimada por Central.
 Comprobar que conste toda la información necesaria para poder

tramitar el acto.
 Comprobar que el importe del Acto Médico corresponde a las  tarifas

de la Entidad.

Recordemos que la documentación que entra desde las Sucursales a 
Recepción y de Recepción al equipo de Sucursales Central con todas las 
verificaciones y codificaciones vienen escritas a mano, acto a acto en cada 
paquete de facturación de cada proveedor.  

Después de esta revisión es cuando se introducen dentro del sistema los 
importes definitivos de lo que se deberá abonar al proveedor. Una vez 
realizado este último proceso, la facturación será archivada para 
posteriormente ser imputada acto a acto a la póliza y proveedor que 
corresponda.  

Al final del proceso deberá cuadrar lo que quedó definitivamente para ser 
abonado al proveedor con los importes que se imputaron a cada póliza. Si 
hubiera un descuadre se deberá buscar donde está el error, que pudo ser 
simplemente, el “baile” de un número al ser tecleado. 

Este proceso estará comprendido entre el día cinco del mes de recepción 
de la facturación y el día cinco del siguiente mes.  
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Continuando con el Ejemplo 1, teniendo en cuenta que hablamos de 
facturación de junio, el periodo correspondería a las fechas comprendidas 
entre el cinco de agosto y el cinco de septiembre. 

9.4. Equipo de Barcelona Central 

El proceso de tramitación de la facturación correspondiente a los 
proveedores ubicados en la provincia de Barcelona, se realiza 
directamente en Central, procediendo el Equipo de Recepción al registro 
de la documentación exactamente igual a como lo realiza para el Equipo 
de Sucursales.  

La diferencia se encuentra en las fechas de corte entre unos y otros. 
Dependiendo de estas irán a un mes de proceso u otro. 

Por consiguiente, el trabajo del equipo de Barcelona de Central es igual al 
de Sucursales de Central con la diferencia de que los de Barcelona no 
repasan nada simplemente realizan el trabajo directamente ya que ellos 
son Sucursal y Central al mismo tiempo. 

Este equipo verificará e informará de los siguientes items: 

 Código de proveedor: número interno del proveedor dentro
del la Entidad aseguradora. 
 Mes de proceso: mes en el que Central imputará  a póliza y
procesará el pago al proveedor. 
 Fecha de recepción en Central: fecha en la que se recibe la
documentación en Central. 
 Fecha de recepción en Sucursal: en este caso Recepción la
habrá dejado sin informar, por lo que el sistema cogerá la misma 
que la de entrada en Central ya que la facturación que llega de 
Barcelona provincia llega a Central directamente. 
 Fecha de factura
 Identificador de factura: número de factura.
 Zona comercial: código interno de la zona a la cual pertenece
el proveedor. 
 Facturación de Federaciones deportivas: se informa con un Si
o NO si  dicha factura pertenece a una póliza de federación
deportiva o no. 
 Importe de la relación: importe que hace constar el proveedor,
si no viene especificado se realiza una estimación del importe.  

La documentación registrada pasa al Equipo de Barcelona Central quien 
se encarga directamente de su revisión durante el periodo comprendido el 
mes vencido a la ocurrencia del Acto y el día diez del mes siguiente. 
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Ejemplo 2:  

Un Acto realizado en el mes de junio se registrará en Central durante el 
periodo comprendido entre el mes de julio y el diez de agosto. El Equipo de 
Barcelona Central tramita el proceso de junio desde que se cierra el 
anterior proceso (el de mayo) a primeros de agosto, aunque hasta el diez 
de agosto se sigan registrando actos para ser tramitados en el proceso de 
junio.  
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10. Flujograma del Proceso

Para poder entender todo este marasmo de circuito es necesario plasmarlo 
gráficamente en un flujograma. 



24 

11. Ojetivo

Observando la descripción gráfica del circuito, lo que llama la atención a 
simple vista y por consiguiente la primera pregunta que nos viene a la 
cabeza es, si existe una duplicidad en el trabajo de Sucursales con 
Sucursales Central, ya que si el trabajo realizado por las diferentes 
Sucursales es correcto no sería necesario volver a revisárselo.  

La segunda pregunta que nos asalta es, si se puede reducir ese desfase 
temporal que en la actualidad es de dos meses con respecto a los cierres 
de contabilidad, es decir con respecto al mes en curso y si no se puede 
reducir, intentar saber cual puede ser el volumen de gasto aproximado al 
que nos enfrentamos antes de todo el proceso. 
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12. Conclusiones

En función de lo visto, podemos decir que se podría tomar la decisión Estratégica 
de que las Sucursales solamente fueran meras receptoras de la documentación 
necesaria para realizar la Tramitación, y que cada vez que les fuera llegando 
esta, desde los proveedores, la enviasen a Central, con lo que los Equipos de 
Sucursales Central y Barcelona Central funcionarían como únicos tramitadores.  

Pero existen varios puntos al respecto de esta decisión estratégica que provocan 
una lectura más detallada del tema en cuestión. Por ejemplo, seguiríamos sin 
saber cual sería el volumen de gasto al cual nos enfrentamos para ese mes de 
proceso en un tiempo relativamente corto. Además, hay que de tener en cuenta 
que en cuanto a recursos humanos, no haría falta tener a estas personas en las 
Sucursales por lo que tendrían que ser recolocadas para realizar otras tareas o 
deberían de cesar en su relación laboral con la Entidad. 

Por otro lado, la pregunta sería: ¿para que tener personas dedicadas a la 
tramitación en lo que a Sucursales de Central se refiere?, ya que formando 
adecuadamente al personal de Sucursales, con ello nos ahorraríamos una doble 
lectura por parte del Equipo de Sucursales Central. Pero eso significaría recolocar 
o prescindir de dicho personal para la tramitación de la facturación.
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